
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a Jas trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

0,05
0,10

0,25

0,10

Madrid, 29 de t 1964. —El Se-
cretario general, Juan José- Fernández-
Villa v Dorbe.

Autorizaciones
este contrato*.

— No se precisan en

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del

primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Expediente- — Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

(O—55.289)

0,05

TABLA DE DEMÉRITOS

(G.—2.157)

Pagos.—Las cantidades que se obten-
gan de estas enajenaciones deberán te-
ner ingreso en -el Presupjuesto Especial
de Urbanismo, siendo satisfecho eL im-
porte del remate en el plazo de ocho
días, a partir de la fecha de notificación
de la adjudicación definitiva.

Objeto.---Subasta de enajenación de
las parcelas de propiedad municipal, si-
tuadas en el sector Sur del Polígono de
Santamarca, números 63, 71, 76 y 76'.

Tipo.—6.844.950 pesetas.

189.008 pe-

baremo o tabla de méritos

0,50

BASES DE CONVOCATORIA Y BAREMO DEL

Secretaria general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

Diplomas o certificados espe-
ciales referentes a actividades
de la Administración Local, no
comprendidos en los méritos
calificados o concedidos por la
Corporación:

Por uno
Por cada uno más

Por cada año completo de ser-
vicios prestados día a día en el
Cuerpo Técnico Administrativo
de la Diputación Provincial de
Madrid

poracion
En otros servicios de la Cor-

Por cada año completo de ser-
vicios prestados día a día a la
Administración Local

4 —

Por cada sanción leve, impues-
ta mediante expediente
Por cada sanción grave
Por cada sanción muy grave.

i(Todo ello siempre que no. haya pres-
crito la sanción.)

Madrid, 28 de enero de 1964. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

definitiva.jT-Octava. — El funcionario que ascienda
Sebera tomar posesión del cargo en el
plazo de un mes y desempeñará necesaria-
mente una de las Jefaturas de Sección,
por ser un ascenso no sólo de categoría,
s;no de función.

poración Provincial para su aprobación

I de los concursantes que resulten con ma-
vor puntuación total, que no podrá com-
prender mayor número que el de plazas
a cubrir, y que será sometida a la Cor-

ficaciones, formulará propuesta a favor

í so, la deducción que por deméritos co-
1 rresponda. Con el resultado de sus cali-

ción de los méritos, aplicando,- en su ca-

No se tomarán en consideración por el
Tribunal más méritos que los alegados
por los concursantes en la relación a que
se refiere la base 4.

a Tampoco se compu-
tarán los que sean posteriores a la fecha
de la convocatoria.

Sexta.—El Tribunal que ha de juzgar
este concurso estará constituido en la for-
ma que determina el artículo 235 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 10^2.

Séptima.— /El Tribunal no podrá actuar
con menos de tres de sus miembros. Una
vez constituido procederá a la califica-

cretarán entre o y 1,5 puntos

clones al servicio de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid, que se con-

Los comprendidos en los acuerdos de
la Corporación de 14 de agosto de 1939
y 14 de enero de 1954.

Mérito preferente

Méritos calificados
Haber aprobado estudios en la Es-

cuela de Administración y Estu-
dios Urbanos

Hallarse en posesión de
otros títulos de enseñanza
oficial:

Por uno
Por cada uno nía-;

Hallarse en posesión de tí-
tulo de Enseñanza de Gra-
do Medio:

Por uno
Por cada uno más

Por uno
Por cada uno más

Hallarse en posesión del tí-
tulo de Enseñanza Univer-
sitaria o Superior:

Méritos rio calificados
Haber ingresado por oposición
directa en el Cuerpo Técnico-
Administrativo de la Corpora-
ción

Quinta. —Los méritos que se tomarán
\u25a0sn consideración serán los de carácter ad-
ministrativo, clasificados en los tres gnu-

Tercera.—Las instancias para tomar
parte en el concurso serán dirigidas al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid, y deberán
ser presentadas dentro del plazo de trein-
ta días hábiles (contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado, dando cuenta de su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid) en el Registro Gene-
ral de la Corporación (Velázquez, 89), en
horas hábiles de oficina, reintegradas con
póliza del Estado de 3 pesetas y timbre.
provincial de igual valor.

Cuarta.—-Los concursantes acompaña-
rán necesariamente con su instancia rela-
ción de méritos que aleguen, justificados
documentalmente. Para lo que consten
«n su expediente personal será suficiente
una nota firmada por ei Jefe de la Sec-
ción de Personal (a requerimiento del in-
teresado), en la que haga constar en ex-
tracto lo que resulte de cada documento.

Los "suspensos por acción disciplinaria
o condena no podrán concurrir durante
el tiempo de la suspensión. Si fuere pre-
ventiva podrán hacerlo a resultas del ex-
pediente que se les sigue.

Segunda.—Podrán tomar parte en este
concurso los funcionarios del Cuerpo con
categoría de Jefes de Negociado en si-
tuación de servicio activo o de exceden-
cias activa o forzosa que cuenten con dos
años de servicio activo cuando menos.

Primera.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 234 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local,
se convoca concurso de méritos para él
ascenso a una plaza de Jefe de Sección
del Cuerpo Técnico-Administrativo Pro-
vincial.

DE ENERO DE I9Ó4)
VINCIAL(APROBADAS POR ACUERDO DE 23

TE EN LA CATEGORÍA DE JEFE DE SECCIÓN

DEL CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PRO-

NEGOCIADO PARA EL ASCENSO A UNA VACAN-
CONCURSO DE MÉRITOS ENTRE JEFES DE

0,25

ferior categoría

La calificación por titulo
superior excluye la de los

ntes conceptos de in-

Garantía provisional
setas

De acuerdo con las condiciones téc-
nicas y económico-administrativas que
rigen en esta licitación, las proposicio-
nes deberán referirse conjuntamente a
las cuatro parcelas citadas, desechándo-
se aquellas que no reúnan esta circuns-
tancia.

1,50

cales

Garantía definitiva.—Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-

Garantía provisional.—11.466 pesetas

Pagos. —Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Tipo.—573.303,60 pesetas.
Plazos.—Cinco >meses para la ejecu-

ción y dieciocho de garantía.

Objeto. — Subasta de obras de cons-
trucción de alcantarillado en el primer
tramo del arroyo de Valdecelada.

Licitaciones públicas

Ayuntamiento de Madrid

pesetas

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), se ha enterado
de los anuncios publicados en el «Bo-
letín Oficial del Estado)) y en el Boletín
Oficial de la provincia de , para
contratar la enajenación, por el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de las
parcelas números 63, 71, 76 y 76' del
sector Sur del Polígono de Santamar-
ca, y habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, se compromete a tomar a su
cargo la adquisición de las mismas, con
estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones, por el precio de (en letra)

Modelo de proposición

0,50
0,15

0,05

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y se-
guridad social y protección a la indus-
tria española.

Don ....
vecino de

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la su-
basta de obras de construcción de al-
cantarillado en el primer tramo del arro-
yo de Valdecelada, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra)
por ciento respecto a los precios tipos.

Apertura.—-Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer dia hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de presentación.

v firma del licitador.)

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado, a las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el ('Bo-

letín Oficial del I

(Fech

Expediente. — Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Son méritos de calificación discrecional
p "manifestados y justificados por los
Funcionarios en ef desempeño de sus fun-

anexa

pos siguientes:
a) Mérito preferente.
b) Méritos de calificación fija; y
c) Méritos de calificación discrecional.
Los segundos se dividen en Califica-

dos (número 2 del artículo 234 del Re-
glamento) y no Calificados, según se es-
pecifica y puntúa en el baremo o tabla
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
on ejelí-piar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

*
O

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de marzo de 1964, a las once
horas.

» provincia de , calle.de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecudón de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

(G. C—502)

Madrid, 24 de enero de 1964!—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

8. a—-Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo qu<_ dispone el artículo
50 de la ley de Administrado:" y Con-
tabilidad de la Hadenda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en d mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

7."—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i." de julio de 191 1 v la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que sé de-
signen por la Superioridad.

5.*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Número 72.—Tipo: 1.102.500 pesetas
(iarantía provisional: 21.537,50 pesetas

Número 73. —Tipo: 1.102.500 pese
Garantía provisional: 21.537,5

Número 70. —Tipo: 892.500 pesetas
¡ntía provisional: 17.850 pesetas.

Número 68.—Tipo: 892.500 pesetas
Garantía provisional: 17.850 pesetas.

Número 69.—Tipo: 892.500 pesetas
Garantía provisional: 17.850 pesetas.

pesetas

Número ,59. —Tipo: 787.500 pesetas.
Garantía provisional: 15.750 pesetas.

Número 64. —Tipo: 2.207.100 pese-
tas. — Garantía provisional: 38.,106,50

Número 58. —Tipo: 1.249.500 pese-
tas. —-Garantía provisional: 23.742,50 pe-
setas.

Número 13.—Tipo: 971.250 pesetas.
Garantía provisional: 19.425 pesetas.

Número 56.—Tipo: 1.249.500 pesetas.
Garantía provisional: 23.742 pesetas.

Número 57. — Tipo: 1.806.000 pese-
tas. —Garantía provisional: 32.090- pe-
setas.

Objeto.—Subastas de enajenación de
las parcelas de propiedad municipal, si-
tuadas en d sector Sur del Polígono
de Santamarca, siguientes:

(Fecha y firma.)

oo-o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

Pagos.—Las cantidades que se obten.
gan de estas enajenaciones deberán te-
ner ingreso en el Presupuesto Especial
de Urbanismo, siendo satisfecho el im-
porte de los remates en el plazo de
ocho días, a partir de la fecha de noti-

ión de la adjudicación definitiva.

Número 75. —Tipo: 787.500 pesetas.
Garantía provisional: 11.814,50 pesetas

setas

pesetas
tas

Número 74. — Tipo: 1.575.000 pese-
tas. —-Garantía provisional: 28.625 pe-

ANUNCIO DE NUEVA SUBASTA. i •* — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente v se
presentarán en las oficinas - a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

8-—'Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a ésta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—¡Escritura social: Inscrita en
Registro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificado
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda rú
blica de 20 de diciembre de 1952 y t_

el Dec.reto-ley de 13 de mayo de ir¡;-

(«B. Ó.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.-^Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
4. — Incompatibilidades: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en

ntngu.ua de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes de estar aleo,
rriente de pago.

i-—Fianza provisional: Resguarda
definitivo de la Caja General de DeiXsitos por la cantidad que se expresa enel anuncio, en metálico o en efectos dela Deuda Pública, al tipo asignado porlas disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te,, o en la forma que autoriza la Leyde 22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios- Enbre abierto, en el que se indicará «i
mismo, el titulo de la subasta y el nombre dd proponente, se presentarán si"multáneamente con la proposición Udocumentos siguientes:

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Se-
general.—Juan José Fernández-
Dorbe.

contrato
Autorizaciones No se precisan en

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio
a la una de la tarde del

prirnt hábil siguiente a aquel en
el plazo de presentación.

( Fecha y firma del licitador. j
Expediente. —Se encuentra de mani-

1 en el Negociado de Contratación
Secretaría general.

P • m de plicas.—En dicho Ne-
a las trece horas, dentro

de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el 11Boletín Oficial del Estado».

Don -(en nombre propio o en re-
presentación de J, que vive en ,
con domicilio en , se ha enterado
de los anuncios publicados en el ((Bo-
letín Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar la enajenación, por el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de la
parcela núm del sector Sur del
Polígono de Santamarca, y habiendo he-
cho el depósito correspondiente, se com-
promete a tomar la adqui-
sición de la iota suje-
ción a los p condiciones, por
el precio a letra) pesetas.

Modelo de proposición

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en ia Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de,la subasta son ..ios que sí-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de marzo de 1964, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 82.953,60 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
4.147.679,87 pesetas.

Hasta las trece horas del día 2 de mar-
zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación 'de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
deja Confederación Hidrográfica del Se-
gura (Murcia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

OBRAS de acondicionamiento del río Se-
gura y defensa de la margen derecha.
Tramo comprendido entre el límite de

las provincias de Alicante y Murcia y
el Azud de las Norias, término muni-
cipal de Orihuela (Alicante) (con pre-
supuesto incrementado en el 20 por
100).

(O—55.291)

—e>Oo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Madrid, 24 de enero de
rector general, P. D., Rafael L<
huetes

(G. C,—503)

8.a—Proposiciones iguales: D* ,•*.
formidad con lo que dispone el artl_\,.
50 de la lev de Administración y U) *

labilidad de la Hacienda Púbüca, se P£viene que en el caso de que resulte"
o más proposiciones de iguales imp

tes, se verificará en el mismo acto
-^tación por pujas a la llana duran te

término de quince minutos entre los
lares de aquellas proposiciones, J .' 1.
minado dicho plazo subsistiese la •_> *
dad, se decidirá la adjudicación po** &

dio del sorteo.

7.
a—Subasta: Se celebrará con arre-

glo a. la Instrucción de n de septie"1'
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
dón y Contabilidad de la Hacienda W-

blica de i.° de julio de 191 1 y Ia á* *°de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estar
grada, además de por los comp
indicados en el artículo 52 de la
ley de Administración y Contabil
la Hacienda Pública, por los qu_
signen por la Superioridad.

5-
a—Recibo: De cada proposic

se presente se expedirá un recibí
devolución será indispensable pars
la fianza y documentación, en su

4. a—Reintegro: La proposición y t0'
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arregló a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

(Fecha y firma.)

Hasta las trece horas del día 2 de mar-
admitirár

Confederación Hidrogr.
'Murcia), durante

ciña, proposiciones pa
-:o de co;

espías.

".NUNCIO DE NUEVA SUBASTA

OBRAS de saneamiento de ¡ación

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... nrovincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de lasobras de se compromete a tomar
a su cargo la ejecución dé las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
Gad de: (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita enletra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Se-á desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-.difique sustancialmente el contenido del
modelo).

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contrata?con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-ciedades acreditar su inscripción en elRegistro Mercantil español con arregloal artículo 124 de su Reglamento.

7. —Certificado del acuerdo dd Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—^Escritura social: Inscrita en elRegistro Mercantil.

5- —Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo). '

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Dedaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1 • — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
tas disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el titulo de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si
multáneamente con la proposirión los
documentos siguientes:

(O.—

MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

(O.—55.224)

cuya
•ctirar

¡gente

guen

Modelo de proposición

Disposiciones para Id presentación a
proposiciones y documentos necesaricelebración de la subasta °S f

— No se precisan en La fianza provisional, a 27.045,70 pe-
setas.

(O-—55-29o)
i.a — Proposiciones: Se redacta..ajustándose al modelo precedente

presentarán en las oficinas y a las h *fijadas en el anuncio, bajo sobre c-Z*do, en el que se consignará que son n?esta contrata y el nombre del nm
nente. F °Pr

Ei proyecto y pliego- de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante ei mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

2

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.



Hasta las .rece horas del día 2 de mar-

zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Se-
gura '(Murcia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
21.666.980,84 pesetas.

Ei proyecto y pliego de condiciones es-
taran de manifiesto, durante el mismo
alazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Cbnfedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los que

No se admitirán proposiciones deposi-
adas en Correos.

setas

La subasta sé verificará en la citada
Dirección General de. Obras Hidráulicas
el día 7 de marzo de .1964, a las once
horas.

(G. O—504)

8."<—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el, artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

huetes

Madrid, 24 de enero de 1964.—£1 Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-

6.-.Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

?\u25a0— Certificado del acuerdo dd Con-
sejo de Administración autorizando a lapersona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3-a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en elRegistro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—'Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.7 —Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hadenda Pú-
blica de i." de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

(O—55.226)

Modelo de proposición
'...., vecino de , provincia

, según Documento Nacional de
dentidad núm. ....... con residencia en...... provincia de , calle de

número , enterado del anuncio pa
3Íicado en el «Boletín Oficial del Esta-
rlo» del día ,,y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de ...... (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
¡etra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Seta desechada toda proposición en la
:iue se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido de
tio délo).

-*-—©00'

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

ANUNCIO DE NUEVA SUBASTA

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta
.'•* — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
ssta contrata y el nombre del propo-
nente

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son tos
que siguen-

No-se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de marzo de 1964, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 155.489,60 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
7.774.477,08 pesetas."

OBRAS de mejora de riegos y revesti-
miento de las acequias de La Cenia
(Tarragona).—iDerecho de tanteo con-
cedido a la Comunidad de Regantes de
La Cenia- por Orden ministerial de 10

de agosto de 1963 (con presupuesto in-
crementado en el 20 por 100).
Hasta las trece horas del día 2 de

marzo de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de ¡a Confederación Hidrográfica
del Júcar (Valencia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964. —P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Sexta. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-47/1964".

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de seiscientas treinta y dos mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguientes:
Volumen de ventas anuales. Número de
empleados. Superficie de rótulos y letre-
ros, e importe de publicidad directa rea-
lizada.

b) Hechos imponibles: Nombramien-
tos de empleados. Nóminas de personal.
Inventarios y balances. Libros auxiliares
de Contabilidad. Copias de cartas. Con-
tratos de comisión. Documentos de cargo
y descargo. Extractos, liquidaciones o
demostraciones de cuentas. Anotaciones
contables. Documentos de formalización
de ventas. Facturas de importación. Re-
cibos y cartas de acuse. Justificantes de
Caja. Documentos liberatorios en gene-
ral. Vales y documentos análogos. Anun-
cios o publicidad directa en general. Ró-
tulos

a) Actividades: Venta al por mayor
y detall de tejidos y prendas confeccio-
nadas.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 28 de diciembre de 1963, y por
las actividades y hechos imponibles que
pasan a relacionarse:

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad' con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-47 de 1964, para
la -exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Grupo Comerciantes Mayoristas, de Ma-
drid.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

2. a—-Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

1 • — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2—^Subsidios y Seguros Sociates obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
"nente de pago.

3-—¡Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.
. 4- — Incompatibilidades: Dedaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Uontabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
\u25a0*ie los cuatro primeros documentos re-
senados, los siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-ron y Contabilidad de la Hacienda Pú-
1ir.

<"'e 2° e dic*embre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

Don , vecino de , provincia
de según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número ., enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boktín Oficial del Esta-

Modelo de proposición

8. a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el. artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hadenda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de -guates impor-

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devoludón será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instruorión de n de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 1." de julio de 1911 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

4."—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3>a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en d
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

S.^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7-—Certificado del acuerdo dd Con-
sejo de Administradón autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: "Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En d caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

(Fecha y firma.)

celebración de la svhasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

.**»" — Proposiciones: St redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las c-fidnas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si
multáneamente con la proposición k »
documentos siguientes:

i • — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo" asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de ig6o.

2-—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(G. C—313)

MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO

ANUNCIO DE SUBASTA

¡°-—55:2-27)
«__.

*>-<
;x> c_>

M_ruen

Don
de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

JBRAS de acondicionamiento del río Se-
gura, tramo comprendido entre las pre-
sas de Rojales y Gua.-damar (Alicante).

!.. C-

tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu.
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

Madrid, ,064. —El Di-
P. D.. \ra-

1 Ministerio de Hacienda
Dirección Ceneral de Impuestos

Indirectos

do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Seiá desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

3

La fianza provisional, a 433.339,70 pe-



Delegación Provincial

MINISTERIO DE INFORMACIÓN
Y TURISMO

Presupuestos de obras. Justificantes de
Caja. Recibos. Facturas de ejecución de
obras. Extractos y liquidaciones de cuen-
tas. Publicidad.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde 1.° de enero a 3 1 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de quinientas mil pesetas.
- Quinto. Las reglas de distribución pa-
ra determinar la cifra correspondiente a
cada contribuyente serán las siguientes:
El número o volumen de las obras reali-
zadas y el número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-50/
1964".

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960..

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.

(G. O-315)

500 metros popelin crudo para pija-
mas, al precio límite de
tas metro

metro

270 pares polainas equitación, al pre-
cio límite de 290 pesetas p

800 metros popelín blanco para
sas, al precio límite de 4^ pesetas

Con cargo al Fondo de. Capitulado
270 bañadores tipo mevba, al Drer-límite de 100 pesetas unidad
270 pafes botas gala, al precio 1¿,;¿.

de 340 pesetas par. *
45 pares botas instrucción, al Prer¡r .límite de 260 pesetas par.

270 pares borceguíes equitación ,1
precio límite de 250 pesetas 'oar

.430 botones dorados grandes capote
al precio límite de 1,40 peseta*
unidad.

.350 botones orados medianos, al pre
_

ció límite de 1,25 pesetas unidad
.210 botones dorados pequeños, al p re_
¡ do límite de 1 peseta unidad.
.700 pares cafetines algodón blanco alprecio límite de 15 pesetas par.
810 pares calcetines nylon negros alprecio límite de 28 pesetas par.
540 pares calcetines lana blancos al

precio límite de 47 pesetas par.
,62o camisetas sport, al precio límitede 36 pesetas unidad.
270 cordones ca'detera, al precio lími-

te de 27 pesetas unidad.
270 correajes de diario, al precio lími-

de' 8 pesetas unidad.
270 espolines (pares), al precio .¡mi-

te de 164 ¡pesetas unidad.
270 cubiertos de nueve piezas, al pre-

cio límite de 400 pesetas unidad.
,62o emblemas rombo, al precio límite

te de 41,50 pesetas par.
270 pares espuelas con Correília, al

precio límite de 54 pesetas par.
270 fiadores de diario, al precio limi-

te de 23 pesetas unidad.
270 fiadores de gala, al precio límite

de 26 pesetas unidad.
540 forros guateados 3/4, al

límite de 180 pesetas unidac
270 pares • guantes piel avellana, al

precio límite de 125 pesetas par.
270 pares guantes gamuza blancos, al

precio límite de 160 pesetas par,
900 metros, paño para capote?, al pre-

ció límite de 300 pesetas metro,

240 pañuelos, al precio límite de ic

pesetas unidad

(G. C

iMadrid, 27 de enero de J964
gado provincial (Firmado).

Y en cumplimiento de lo acordado por
el señor Instructor del citado expediente
y cuanto establecen las Ordenes -minis-
teriales citadas, se manda sea publicado
el presente edicto.

A efectos de poner en conocimiento del
reclamante D. Donald Joseph Davis, que
tenía su domicilio en la^Embajada de los
Estados Unidos, Serrano, 75, de esta ca-
pital, e ignorando éste en la actualidad,
procede, de conformidad con lo dispuesto
en- la Orden ministerial de 22 de octubre
de 1952, modificada por la de 29 de no-
viembre de 1956, sea publicado el pre-'
senté para hacerle saber que en el expe-
diente 575/63, seguido a doña Nicolasa
Cantera García, sita en Isabel la Católica,
número 17, de esta capital, propietaria de
la pensión «El Burgalés», ha sido re-
suelto de sobreseer que en el plazo de
quince días hábiles podrá recurrir, en es-
crito debidamente reintegrado, ante esta
Delegación Provincial, plazo que se em-
pezará a contar desde la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

.-580)

PRESIDENCIA DEL COBIERNO

Comisión de Compra de Excedentes
de Vino

Delegación Provincial de Abas=
tecimientos y Transportes

de Madrid

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de enero fie 1964.—-P. D.,
Francisco Rod _eda.

limo. Sr. Dir-
Indirectf

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento v efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, v las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mavo de 1960.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincia! de Timbre M-51'/
1964"

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad de
ciento noventa mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de actividades de cada in-
teresado.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Prestación de
servicios. Nóminas. Correspondencia. Re-
cibos. Provisión de fondos. Documentos
liberatorios. Publicidad.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
*957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Provincial con la mención M-51 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Grupo de Colegio Oficial de Agentes y
Comisionistas de Aduanas, de Madrid.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes- que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 23 de diciembre de 1963,
y por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Agencias y Comisio-
nes de^duanas.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

—,i"4)

270

270

800

27a

54°
te de

720

050

pares zapatillas de baño,

ció límite de 115 pesetas
pares zapatos, al precio h
200 pesetns unidad.

toallas, al precio límite de
setas unidad-

trajes de entrenamiento
dais), al precio límite de
setas unidad.

tabardos 3/4, al precio h

450 pesetas unidad.

metros sido, al precio líi
36 pesetas metro.

metro

metros tejido para uniforn
ses, al precio límite de 68

metros sarga gris para c

al precio límite de 35
metro

7 f*-
250

metro

metros rizo blanco para
ees, al precio límite de 87

'metros sarga blanca para
cilios, al precio límite de
setas metro.

35° aorno-

metros rayón kaki forro guerre-
rras, al precio limite de 74
tas metro

360

jSo

metros raso forro capote
ció límite de 90 pesetas metro
metros rayón blanco para r

gas, al precio límite de. 35 pesetas
metro

720

Madrid, 29 de enero de 1964.
(G. C—613)

Se pone en conocimiento de los viti-
cultores y Cooperativas vinícolas de esta
provincia que en estas oficinas, San Ber-
nardo, núm. 21, se encuentran a dis-
posición de quienes interese las normas
complementarias, así como los impresos
correspondientes para acogerse a la dis-
posición sobre compra de vinos a que
haoe referencia la Orden de la Presiden-
cia del Gobierno de 14 del actual (((Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 18, de 21
del presente mes).

Militar

Con cargo al Fondo de t^eñ^i*
a satisfacer por la Academia cew

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la
misión Mixta en 31 de diciembre de 1063,
y por las actividades y hechos iinpo-
que pasan a relacionarse:

Actividades-: Pintura en general
b) Hechos imponibles: Documentos

"liberatorios. Nóminas. Nombramientos.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Alixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la lev de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Provincial con la mención M-50 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Grupo de Pintores de Brocha, de Ma-
drid.

Con fecha 10 t:-

dictado por este Min i-ente

Orden :

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio se fija en la cantidad
de ciento ochenta y dos mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de ventas. Número de em-
pleados. Superficie de rótulos y letreros
y publicidad directa realizada.

ro. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-

nto antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 28 de diciembre de 1963,
y por las actividades y hechos imponibles

oasan a relacionarse.
Hechos imponibles : Nombramientos de

personal. Contratos de trabajo. Nóminas.
Inventarios v balances. Libros auxiliares
de contabilidad. Copias de cartas. Docu-
mentos de cargo y descargo. Extractos,
liquidaciones v demostraciones de cuen-
tas. Anotaciones contables. Facturas de
contado. Redi Mas de acuse. Jus-
tificantes de Caja. Documentos liberato-
rios en general. Vales y documentos aná-
logos. Ventas a plazo. Rótulos. Anuncios
o publicidad directa en general.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de i<)6o, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-62 de 1964, pa-
ra la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Grupo de Prendas Confeccionadas al
Detall, de Madrid, y otros artículos tex-
tiles.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden: \u2713

270 pares alpargatas botas, al 1

limite de 100 pesetas par-
270 bañadores tipo .neyba

limite de too pesetas unidad
90 pares botas de gala, al prt'c-

. te de 340 pesetas par.

702 pares "botas de insr
precio límite de 260 pesetas

90 pares borceguíes de equita
precio límite de 260 pese1' 1'

990 botones dorados grandes, a

ció límite de 1,40 pesetas u

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

VNUNCIO
La Junta Central de Adquisiciones y

Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial" de fecha 6 de febrero de 1064 la
celebración de una SUBASTA URGEN-
TE para la adquisición de los artículos
que a continuación se indican, corres-
pondientes al Servicio de Vestuario, y
con destino a las Academias Militares.

MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO

(G. O—316)

EDICTO

p recio-

ami-

40 pese-

man-
—El De-

pese-

Izon-

(G. C

setas

2. V6"

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-62/1964".

4
e

Octavo.. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.



Navarredonda (Torrelaguna)

Fresno de Torote (Alcalá de Henares)
Hoyo de Manzanares (Colmenar Viejo)
Gargantilla de Lozova, Torrelaguna)
Mangirón (Torrelaguna).

Rascafria (Torrelaguna)

Madrid, 28 de enero de 1964
sidente (Firmado).

Los que aspiren a dichos cargos debe-
rán presentar sus solicitudes, acompaña-
das de ios documentos que exigen los
citados Decretos Orgánicos, en el Juzga-
do de primera instancia e instrucción den-
tro de ¡os treinta días naturales 'al de la
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Fiscales de paz sustitutos

nares)
Valdetorres del Jarama (Alcalá de He-

o<_x>

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El importe de los anuncios serán _sa-
sfechos a prorrateo entre los adjudica-

Esta subasta se celebrará en Madrid,
n el local de la Junta, situado en la
venida de la Ciudad de Barcelona, nú-
nero 36, a las diez horas del día 20 de
ebrero de 1964.
Las condiciones y modelo de proposi-

ción se publican en el «Diario Oficial»
mtes citado.

198 pares zapatillas baño, al precio
límite de 115' pesetas unidad.

315 pares zapatos, al precio límite de
200 pesetas par.

350 toallas, al precio límite de 54 pe-
setas unidad.

800 metros tela para sábanas, al pre-
cio límite de 50 pesetas metro.

90 trajes de entrenamiento (chan-
dals), al precio límite de 323 pe-
setas unidad.

315 tabardos 3/4, al precio límite de
450 pesetas unidad.

450 metros tela para colchones, al pre-
cio límite de 70 pesetas metro.

720 metros tela para fundas de ¡almo-
hadas, al precio límite de 40 pe-
setas metro.

.600 metros sarga gris para camisas,
precio límite de 35 pesetas metro.

630 metros ido, al precio límite de 36
pesetas metro.

450 metros sarga blanca para calzon-
cillos, al precio límite de 37 .pe-
setas metro.

800 metros popelín para pija-mas, al
precio límite de 40 pesetas metro.

180 metros raso forro para capote, al
precio límite de 90 pesetas metro.

810 metros sarga azul para batas, al
precio límite de 40 pesetas -metro.

530 .metros sarga blanca para chaque-
tillas, al precio límite de 40 pe-
setas metro.

90 pares polainas equitación, al pre-
cio límite de 290 pesetas par.

900 metros popelín blanco para cami-
sas, al precio límite de 45 pesetas
metro.

450 metros paño para capote, al pre-
cio límite de 300 pesetas metro.

160 pañuelos, al precio límite de 10

pesetas unidad.

180 forros guateados 3/4, al precio
límite de 180 pesetas unidad.

900 pares guantes piel avellana, al
precio límite de 125 pesetas par.

360 pares guantes gamuza blanca, al
precio límite de 160 pesetas par.

810 paños camarero, al precio límite
de 12 pesetas unidad.

630 paños cocina, al precio límite de
11 pesetas unidad.

-1-0 botones dorados medianos, al pre-
'1*'

ció limite de 1,25 pesetas unidad.

390 botones dorados pequeños, al pre-
J

ció límite de 1 peseta unidad.
,205 pares calcetines algodón blancos,

al precio límite de 15 pesetas par.
810 pares calcetines nylon negros, al

precio límite de 28 pesetas par.
4S6 pares calcetines lana blancos, al

precio límite de 47 pesetas par.
camisetas gimnasia, al precio

' límite de 45 pesetas unidad.
.080 camisetas de sport, al precio lími-

te de 36 pesetas unidad.
414 cordones cadetera, al precio lími-

te de 27 pesetas unidad.
09 correajes de diario, al precio lími-

te de 164 pesetas unidad.
90 cadenillas gala para escuela, al

precio límite de 32 pesetas unidad.
45 cubiertos nueve piezas, al precio

límite de 400 pesetas unidad.
330 emblemas rombo, al precio límite

de; 8 pesetas unidad.
126 pares espolines, al precio límite

de 41,50 pesetas par.
90 fiadores de diario, al precio lími-

te de 23 r_esetas unidad.
90 fiadores de gala, al precio limite de

26 pesetas unidad.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en providencia dictada
en el día de hoy, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la lev Hipote-
caria, promovidos por don Dionisio Gon-
zález Fernández y don Redro González
Martínez, representados por el Procu-
rador de los Tribunales don Fernando
García Martínez, contra los esposos don
Gregorio (larde Martínez v doña Glo-
ria Sáez Guijarro, sobre reclamación de
un crédito hipotecario de 500.000 pese-
tas (quinientas mil pesetas), intereses
y costas, se saca a Ja venta por primera
vez en pública subasta la siguiente

nos.
Madrid, 1 de febrero de 1964

(0.-55-278)

udiencia Territorial de Madrid

26. Otra tierra, en igual término,
sitio de Villarreal o Raso, conocido por
Ana Moreno, de sesenta y cinco almu-
des, equivalentes' a catorce hectáreas
noventa y cinco áreas, que linda: ppr
Norte, esta hacienda; Saliente, don Ga-
briel-Luz; Sur, Abelardo Jiménez, y Po-
niente, Domingo Jiménez.

27. Otra tierra, de secano, en el mis-
mo término y partido que la anterior,
sitio de Lagunillas, de cabida veinte al-
mudes, equivalentes a cuatro hectáreas
y sesenta áreas. Linda: por Norte, don
Gabriel Luz; Lavante, el mismo; Sur,
de Pedro Serrano, y Poniente, Ángel
Garde Martínez.

28. Otra tierra, en igual término v
paraje, denominado Munguía, de t
ta y dos almudes, equivalentes a siete
hectáreas y treinta y seis áreas, que lin-
da: por Norte, esta hacienda; Saliente,
senda de Cuenca, y Sur y Poniente, pro-

id de Isidro Luz.
29. Otro trozo de tierra, en los mis-

mos términos y parajes que las anterio-
res, denominada Lagunillas, de tres
mudes de cabida, equivalentes a sesen-
ta y nueve áreas, que linda: por Nor-
te, Casildo Gutiérrez, y Saliente, Medio-
día y Poniente, finca de Gabriel Luz.

3o. Otra tierra," en los repet
términos de Villar de Cañas, y sitii
Villarreal o Raso, denominada Lorron, de veintisiete almudes, equiv.
tes a seis hectáreas y veintiún ár

21. Otro trozo de tierra, en el sitio
denominado Los Postes, que "linda: al
Norte, finca de doña Emiliana Núñez;
Este, camino de Palomares; Sur, finca
de Luis Ángel Vallejo, y Oeste, camino
de las Fuentes. Ocupa una extensión su-
perficial de veintidós áreas.

22. Otra finca, en el sitio denomi-
nado Isla del Árbol, de cabida cuarenta

\u25a0y tres áreas -y tres centiáreas. Linda:
al Norte, acequia; Este, finca de Pilar
Sáinz; Sur, río Zancara, y Oeste, fin-
ca de herederos de Amparo Mantecón.

23. Una tierra, situada al 'sitio lla-
mado Los Aligares, del término muni-
cipal de Alconchel de la Estrella, su ca-
bida una hectárea treinta y cinco áreas
y treinta y dos centiáreas, lindante: ai
Norte, tinca de Luis Parra; Este, veci-
nos de Alconchel, cuyos nombres se ig-
noran; Sur, finca de herederos de José
Maria Mantecón, y Oeste, más tierras
de vecinos de Alconchel, cuyos nombres
y apellidos se desconocen.

24- Otra, en término de Montalba-
nejo, tierra en el sitio llamado Corral
de Toledillo, de cabida siete hectáreas
veintisiete áreas y setenta y ocho centi-
áreas, lindante: al Norte, finca de Ro-

Martinez; Este, de S.-veriano
z; Sur, vecinos de Montalbanejo, y

Oeste, finca de Gonzalo Díaz, vecinos
de Montalbanejo y camino.

25. En término municipal de Villar
de (añas, una tierra en el sitio deno-
minado <!. Munguía. de una ca'
apro. de treinta y dos fanegas,
equivalentes a veinte hectáreas sesenta
áreas ochenta centiáreas. Linda: por
Saliente, senda de Cuenca y esta ha-
cienda; Sur, esta hacienda; Poniente,
Juan Vicente Parrilla, y Norte, Abelar-
do Jiménez.

15. Otra finca, en el -mismo sitio de
Los Postes, su cabida noventa y nueve

is ochenta y ocho centiáreas, lindan-
te: al Norte, finca de Elíseo Pardo;
Este y Sur, Esperanza Redondo, y
Oeste, don Javier Armada.

16. Otra finca, al sitio que se llama
Hova Esparraguera, su cabida cuatro
hectáreas cincuenta y seis áreas y vein-
tiún centiáreas. Linda: al Norte y Este,
con otra finca de esta hacienda; Sur,
la de Pascual Sáiz y Amalia Lozano,

4." Otra finca, en el sitio llamado,
de Chozo Mena, su cabida dos hectá-
reas sesenta y siete áreas y tres centi-
áreas. Linda: al Norte, finca de José
Gutiérrez; Este, la de' Martina Martí-
nez; Sur, la de don Javier Armada, y
Oeste, otra finca de esta hacienda".

5. a Otro trozo de tierra, en Munguia,
de cabida dos hectáreas sesenta y siete
áreas y tres centiáreas, que linda: al
Norte, Este y Sur, con o.ras propie-
dades de esta misma hacienda, y al Oes-
te, finca de doña Angustias Molina.

6. a Otra finca, en el sitio denomina-
do Casa del Tío Pedro Ramos, de exten-
sión superficial una hectárea noventa y
cinco áreas y noventa y tres e.ntiáreas,
lindante: por Norte, finca de doña Ju-
liana Sáez; Este, otra finca de esta ha-
'cienda y otra de Martina Martínez, y
Oeste, la de don Javier Armada.

7. a Otro trozo de tierra blanca, en
el sitio llamado.Castillejo, de cabida una
hectárea ochenta y seis áreas y noventa
y dos centiáreas, que linda: al Norte y
Sur, fincas de esta misma hacienda, de
don Gregorio Garde; Este, otra finca.
de don Javier Armada, y más de esta
hacienda, y Oeste, linca de doña Julia-
na Sáiz y otra de Milagros Jiménez.

8. a Otra finca, de caber cuarenta y
cinco áreas cincuenta y tres centiáreas,
situada en el sitio llamado Lagunillas.
Linda: al Norte y Oeste, otras fincas

de esta hacienda; Este, la de don Ja-
vier Armada, y Sur, camino.

9-
a Otra finca, denominada Cabalga-

dor, ocupa una superficie efe ochenta v
seis áreas setenta y tres centiáreas, v
tinda: al Norte, Sur y Oeste, otras fin-
cas de esta misma hacienda, y Este,
la ile Vicente Villa-León.

10. Otra finca, al sitio denominado
Cruz de Roña, de cabida una hectárea
ochenta y tres áreas once centiáreas.
Linda: al Norte, fincas de Ramón Ji-
ménez y de Felipe Jiménez; Este, la
de Ramón Jiménez; Sur, camino, y Oes-
te, propiedad de doña Carmen González.

11. Otra finca, al sitio llamado de
Los Calzones, su extensión superficial
dos hectáreas cuarenta y nueve áreas
v sesenta v nueve centiáreas, que lin-
da: al Norte, finca* de esta hacienda;
Este, propiedades de Leónida Ramírez
y de Gregoria Ramírez; Sur, la de Car-
men González, y Oeste, camino.

12. Otro trozo de tierra, secano, si-
tuada al sitio denominado Cañad;
Serrano. Linda: al Norte y Oeste, fin-
cas de esta misma hacienda; Este, fin-
cas de Angustinas Moli y Flora Jimé-
nez, y Sur, la de Martina Martínez.
Su cabida dos hectáreas cuarenta y cin-
co áreas y cincuenta v tres centiáreas.

13. Otra finca, al sitio denominado
Calzones, de cabida ochenta y siete
áreas treinta y nueve centiáreas, lindan-
te: al Norte, Este y Sur, otras fincas
de esta propiedad, y al Oeste, camino.

14. Otra finca, situada en Los Pos-
tes, de superficie una hectárea sesenta
v cuatro áreas y setenta y ocho centi-
áreas. Linda: al Norte, finca de Emilia
Núñez; Sur, camino; Este, finca de Luis
Ángel Vallejo, y Oeste, la de María Jo-
sefa v Flora Jiménez.

2.a Una tierra, en la partida deno-
minada de Agualobos, de una exten-
sión superficial de noventa y nueve áreas
y sesenta y siete centiáreas, que linda:
al Norte, finca de Marina Martínez;
Este, senda de las Tres Fuentes; Sur,
término de Montalbanejo, y Oeste, pro- ¡
piedades de Francisco Escobar, Félix
Carrero y Teresa Escobar.

3. a Otro trozo de tierra, en la Ca-
ñada de Torres, su cabida tres hectá-
reas setenta y tres áreas y ochenta y
cinco centiáreas, que linda: al Norte,
fincas de Javier Armada y de Gregorio
Garde; Este y Oeste, otras fincas de
esta propidad, y Sur, don Javier Ar-
mada.

rienda, que es conocida con el nombre
de «Villarreal».

1 .** Casa de habitación y labranza,
situada en término municipal de Villar
de Cañas, situado en el camino o senda
de Cuenca, compuesta de diferentes edi-
ficios, casas para pastores y jornaleros,
cuadras, pajares, tinadas y demás de-
pendencias propias de la explotación
agrícola a que está destinada, ignorán-
dose su extensión superficial, y estando
situado toda ella en terrenos de la ha-

Una explotación agrícola, compuesta
de la casa de labor, y entre otras, las
tierras que' se describen, que compren-
den ciento sesenta y tres hectáreas cin-
cuenta v cinco áreas y noventa y nueve
centiáreas

En cumplimiento de lo dispuesto en a

>fden del Ministerio de Justicia de 14 de
liciembre de 1959 («B. O.» del 22 dd
nismo mes) sobre renovación de cargos
¡e ia Justicia Municipal con cinco o más
ños en el ejercicio de sus cargos, en re-
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Finca

PRESIDENCIA

laaón con el Decreto de 3 de diciembrede '959 («B- O.» del 9 del mismo mes),
por el presente se hace público el concur-
so para la provisión de los cargos de la
Justicia Municipal que más abajo se ci-
tan, por, llevar los titulares actuales más
de cinco años en el ejercicio de sus fun-
ciones o por haberse producido las va-
cantes por otras causas.

Dichos cargos serán provistos median-
te concurso celebrado de conformidad con
los artículos sesenta y cuatro y siguien-
tes en relación con- el artículo ochenta y
cinco del Decreto Orgánico de 24 de fe-
brero de 1956, para Jueces de paz pro-
pietarios y sustitutos, y los artículos cin-
cuenta y ocho y siguientes en relación con
el artículo sesenta y ocho del Decreto or-
gánico del trece de enero de mil novecien-
tos cincuenta y seis, para los Fiscales de
paz propietarios y sustitutos.

Jueces de paz propietarios
Arroyomolinos (Navalcarnero).

Perales de Tajuña (Chinchón)

20. Otro trozo de tierra, al sitio del
Ojuelo, de extensión superficial cuatro
hectáreas sesenta y seis áreas y ocho
centiáreas, que linda: al Norte, fincas
ole Isabel Sandiiz y Carmen Valles;
Este, acequia; Sur, Conde de la Pue-
bla, y Oeste, Camino Viejo de Palo-
mares.

y Oeste, más fincas, de Gregorio Gar-
de, pertenecientes a esta hacienda.

17. Otra finca, al sitio llamado Ses-
terillo, su cabida dos hectáreas dieci-
ocho áreas y noventa y ocho centiáreas,
lindante: al Norte y Oeste, más fincas
de esta hacienda; Este, la de Eulalio
Ramírez, y Sur, la de Pascual Sáiz.

18. Otra finca, en el partido llama-
do Laguna de Marco Ruiz, de cabida
tres hectáreas cincuenta áreas, treinta
y siete centiáreas, que linda: al Norte y
Este, otra finca, de Cipriano Cruz; Sur,
la de Marino Gómez, y Oeste, las de
Francisco Clemente y Protasia Medina.

19. Otra finca, situada en la Loma
de Rubia r, su cabida tres hectáreas cua-
renta y seis áreas y sesenta y dos centi-
áreas. Linda: al Norte y Sur, fincas de
esta misma hacienda; Este, carril del
Ojuelo, y Oeste, finca, propiedad de
Pascual Sáiz.

Jueces de paz sustitutos
Váida rácete (Chinchón).
Villanueva del Pardillo (El Escorial):
Gascones (Torrelaguna).
Fresno de Torote (Alcalá de Henares)

Fuentidueña de Tajo (Chinchón)

ü

Fiscales de paz propietarios
Aldea del Fresno (Navalcarnero).
Villar del Olmo (Alcalá de Henares)
Fresno de Torote (Alcalá de Henares)
Torremocha del Jarama (Terrelaguna)
Redueña (Torrelaguna).



En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan los autos
de menor cuantía a que después se hace
mención, en los que se ha dictado reso-
lución que, entre otros, contiene los ex-
tremos siguientes:

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta y
tres, el ilustrísimo señor don Juan Este-
ve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ordinario declarativo de menor cuan-
tía seguidos entre partes: de una, como
demandante, la entidad mercantil "Asfal-
tex, S. A.", de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón y defendida por el
Letrado don José Jordana de Pozas ; v de
otra, en concepto de demandados, don
Gabriel de Benito Sobrino y don Anto-
nio Alonso Crespo, declarados en rebel-
día, en reclamación de cantidad; y...

Dado en Madrid, para notificar a la
demandada por medio del Boletín Ofi-
cial de esta provincia de Madrid, en Ma-
drid, a veintiocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Fallo
Que estimando la deman promovida

por el Procurador don Luciano Rosch Na-dal, en nombre de don Carlos Alcázar
Flores, don Pedro Seijas Alcantú y don
Luis Flores Planellas, contra doña Ang-e-
les Selles Bolos, debo declarar y declaro
resuelto el contrato suscrito entre aqué-
llos y ésta con referencia a la compra-
venta por esta última del piso A de la
carretera de- Aragón, número cuarenta v
siete, de esta capital, con pérdida de to-
dos los derechos con relación al mismo
que pueda tener la compradora, conde-
nando a doña Angeles Selles Bolos a es-
tar y pasar por dichas declaraciones y a
que deje el referido piso a la entera y li-
bre disposición de los actores; sin ha-
cer expresa condena de costas de las cau-
sadas en este juicio a una sola de las
partes.—Dada la rebeldía de la deman-
dada, doña Angeles Selles Bolos, notifí-
quesele esta sentencia en la forma preve-
nida por el artículo setecientos sesenta v
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Giménez. (Rubri-
cado.) —Fué publicada en el mismo día
de su fecha.Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio' del remate.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido, el presente edicto, que firmo en
Madrid, a once de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado L—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—34.426)

No se admitirán posturas que no cu-
bran dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado, al efecto, el diez por
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los títulos y certificaciones del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría.

Servirá de tipo para la subasta el de
setecientas cincuenta mil pesetas, pac-
tado en la escritura base del procedi-
miento

Sur; Saliente, herederos de Luis Feli-
pe, y Poniente, Gabriel Luz.

45. Otra finca, en el mismo término,
sitio Chozo de la Esquiladora, de trein-
ta almudes de cabida, equivalentes a
seis hectáreas y once áreas, que linda:
al Norte, finca de Francisco Ramos;

i Mediodía, senda de Castillejos; Este,
Julián Valdepeñas, y Poniente, el Con-
de de Cervera.

46. Otro trozo de tierra, en igual
término municipal, sitio Raso Cabalga-
dor, de seis almudes y medio de cabida,
equivalentes a una hectárea cuarenta y
dos áreas. Linda: al Mediodía, camino
Je Montalvo.

47. Otro trozo de tierra, en los tan
repetidos términos de Villar de Cañas,
sitio Raso de los Calzones, de cabida
"res almudes y tres cuartos, o sea se-
fenta y ocho- áreas veintiún centiáreas,
lindante: por Norte, finca de Ángel Gar-
de Martínez; Mediodía, senda; Levan-
te, Gregorio Escribano, y Poniente, esta
hacienda.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de la misma población en los to-
mos 794, 759 y 748; libro 23 de Villar
de Cañas, 26 de Alconchel de la Es-
trella y 26 del Montalbanejo; folios 19,
117 y 148; fincas números 2.450, 2.235i V 2-253 de Villar de Cañas, Alconchel
de la Estrella y Montalbanejo, respec-
tivamente, inscripción primera.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día trece de marzo
próximo, a las doce horas, en el local
de este Juzgado, sito en la calle dd Ge-
neral Castaños, número uno, de esta ca-
pital.

CEDULA DE CITACION_ En este Juzgado de primera instan-
cía número veintidós, de esta capital
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se tramitan autos de jui-

tidad, en los que se ha dictado la s:
guíente

cío ejecutivo a instancia de «Cantó, So-
ciedad Limitada», contra don Tomás
Blanco de Inés, en reclamación de can-

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la suscri-
be en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública por ante mí,
el Secretario, que en Madrid, a fecha an-
terior, doy fe.—Ante mí, Luis de Gas-
que. (Rubricado.)

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
a don Gabriel de Benito Sobrino v don
Antonio Alonso Crespo, se expide en Ma-
drid, a veintinueve de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario,
Luis de Gasque.

Fallo
Que estimando la demanda formula-

da por el Procurador don Santos de Gan-
darillas a nombre de "Asfaltex, S.'A.",
contra don Gabriel de Benito Sobrino y
don Antonio .Alonso Crespo, que giran
bajo la denominación de "Benito v Alon-
so, Construcciones", debo condenar y
condeno a dichos demandados a pagar a
la entidad actora la cantidad de veinticin-
co mil novecientas cuarenta y dos pesetas
cincuenta céntimos, niás sus intereses le-
gales, _ contados desde la fecha de la in-
terposición de la demanda, y a las costas
de este procedimiento.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de' los de-
mandados' se fes notificará por medio de
edictos, a no ser que tenga lugar la per-
sonal, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Esteve
Vera. (Rubricado.)

(A.—34.430)

edicto
Don Juan de Dios Jiménez Molina, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de ma-

yor cuantía número 89, de 1963, promo-
vidos en este Juzgado entre las partes
que se dirán, se dictó la sentencia que
contiene el encabezamiento v parte dis-positiva del tenor siguiente:"

Juez, señor Peral.—Madrid, a seis _
octubre de miL novecientos sesenta. -

Providencia

Por presentado el anterior escrito, con
las tres letras de. cambio y actas de pro-
testo; únanse a los autos, teniéndose
por fonmulada nueva demanda en recla-
mación de lá cantidad de tres mil seis-
cientas setenta pesetas de principal.
cuatrocientas dieciséis pesetas quim*
céntimos de gastos de protesto, intere-
ses y costas, importe aquélla suma de
Tas citadas tres letras de cambio dima-
nantes de la misma obligación, vencida*
después de pronunciada la sentencia de
remate

Conforme a lo \u25a0 prevenido en el párra-
fo segundo del artículo mil cuatrocien-
tos cincuenta y siete de la ley de En-
juiciamiento Civil, tráiganse los autos a
la vista con citación de las partes, ?
afirmándose ser desconocido el d

cial de la provincia, para que oae

v paradero del demandado don Toma-
Blanco de Inés, practíquesefe dicha ci-

tación por medio de edictos, que se »-
jarán en el sitio de costumbre del Juz-
gado v publicarán en el Boletín" Ofi-

_ En la villa de Madrid, a tres de di-
ciembre de mil novecientos sesenta ytres.—-El señor don Juan de Dios Gimé-
nez Molina, Magistrado, Juez de prime-

SentenciaOtro trozo de tierra, en d Raso
Cuesta de los Ciegos, de cinco almudes
y medio, o sea una hectárea veintidós
centiáreas, lindante: al Norte, finca de
Gabriel Luz; finca de Ángel Garde, al

43. Otra, en igual término, sitio
Raso Munguía, de seis almudes, o sea
una hectárea y veintitrés áreas, que lin-
da: al Mediodía, esta hacienda; Este,
Ángel Garde; Poniente, Ángel Luz, y

ta hacienda.

Otra en el mismo término, sitio
Cañada de Torres, de tres almudes',
-equivalentes a sesenta y nueve áreas cin-
cuenta centiáreas.- Linda: al Norte y

nte, finca de Gabriel Luz, y Medio-
día y Poniente, esta hacienda.

40. Otra, en el mismo término, sitio
Raso de Castejón, de seis almudes,

equivalentes a una hectárea y treinta y
ocho áreas, que linda: al Norte y Po-
niente, Mercedes Gutiérrez; Saliente,
herederos de Eusebio González, y Me-
diodía, Conde de Cervera.

41. Otra, en el mismo término, sitio
Haso Rancheulo, de once almudes, equi-
valentes a dos hectáreas y cincuenta y

s. Linda: al Norte y Medio-
le Gabriel Luz; Saliente, esta

enda, y Poniente, Vicente Benita.
42. Otra, al sitio Morilla de Casti-

llejos, en el mismo término, de cabida
cuatro almudes y setenta y tres áreas

s centiáreas. Linda: al Este y Nor-
sta hacienda, y Poniente y Medio-

día, Ángel Gardé y otro.

37. Otro trozo, en igual término mu-
nicipal, partido Raso Corral, del comi-
sario, de tres almudes, equivalentes a
sesenta y nueve áreas cincuenta centi-
áreas. Linda: al Norte, herederos de
Juan Vicente; Saliente, los de Benig-
no Gutiérrez; Mediodía, Pedro Jiménez,
y Poniente, Gabriel Luz.

38. ' Otro trozo, en el mismo térmi-
no, al sitio Raso Corrales de Ana Mo-
rena, de siete almudes, equivalentes a.
una hectárea sesenta y un áreas. Lin-
da: al Norte, Isidro Luz; Saliente, José
María Cuenca; Mediodía, esta hacien-
da, y Poniente, finca de Abelardo Ji-
mónez

36. Otro trozo de tierra en repetido
término de Villar de Cañas, sitio Raso
Carrasquilla, de cabida veintiséis almu-
des, equivalentes á cinco hectáreas no-
venta y ocho centiáreas, lindante: al
Norte, fincas de Francisco Sáiz vy he-
rederos de Eusebio González; Saliente,
Gabrid Luz y Juan Plaza; Mediodía,

id Luz, y Poniente, camino de
Montalvo.

35. Otro trozo de tierra, en el mis-
mo término, al sitio Longuerones, de
veintiún almudes, equivalentes a cuatro
hectáreas y ochena y tres áreas, que lin-
da: al Norte, Casildo Gutiérrez; Sa-
liente, senda de Navazo, y Mediodía y
Poniente, María Belda.

34- Otro terreno, digo, trozo de tie-
rra, en dicho término, al sitio de Raso
de Lagunilla, de cuarenta y nueve al-
mudes, equivalentes a once hectáreas
cincuenta, y un centiáreas. Linda: al
Norte, finca de Desiderio Ramos y de
Paulino del Olmo; Sur, Lorenzo Luz,
Casildo Gutiérrez y otros; Levante, al
citado Isidro Luz, Guadalupe Núñez,

•el Luz y otros, y al Poniente, fin-
ie Eduvigis Parra, Gabriel Luz y

Lorenzo Sáiz.

Linda: por Norte, finca de María Bel-
SaJiente, camino dd Navajo, y Me-
ía y Poniente, Desiderio Ramos.

Otra tierra, en el mismo término
aje que las anteriores, denominada
ilejo, de cuarenta y un almudes,

equivalentes a nueve hectáreas, y cua-
renta y tres áreas. Linda: al Norte, fin-

le Ángel Garde Martínez; Saliente
y Mediodía, Amadeo Garde, y Ponien-

\ñgel G. Martínez.
32. En el citado término de Villar de

is y en el sitio de Raso Castillejos,
una tierra de secano, de siete almudes,
equivalentes a una hectárea y sesenta
y un áreas. Linda: al Norte, Pedro Pla-
zas; Saliente, Eusebio González; Medio-
día, Aurdio Ramos, y Poniente, Fran-
cisco Medina.

33- Otra tierra, en dicho término,
sitio de Raso o Chozo de la Esquila-
dora, de veintiocho almudes de cabida,
equivalentes a seis hectáreas y cuaren-
ta y cuatro áreas. Linda: al Norte, sen-
da; Saliente, Rosen da Vallejo; Medio-
día, Simón Sánchez, y Poniente, Ga-
briel Luz.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce," de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se tramitan au-
tos ejecutivos número 295, de 1962, pro-
movidos por "Sociedad Comercial de
Hierros, S. A.", contra don Antonio Ma-
rinelli Alvarez, en reclamación de canti-
dad, efi los que se trabó embargo sobre:

LTna motocicleta marca "Lambreta",
de I30 c. c, matrícula M-310349.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
el expresado vehículo, habiéndose seña-
lado para la celebración del acto el día
veinticinco de febrero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en el piso segundo
de la casa número uno de la calle Gene-
ral Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de ocho mil cuatrocientas treinta y
tres pesetas treinta y cinco céntimos, im-
porte de las dos terceras partes del tipo
de la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.
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JUZGADO NUMERO 12

(A.—34.433

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 17

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia .se expide el presente en Ma-
drid, a veintinueve de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque. — Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A-—34-424)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y debiendo con-
signarse el resto dentro del tercer día de
la aprobación del remate.

Que la motocicleta embargada se en-
cuentra depositada en el Garaje "Villa-
magna", de esta capital.

te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento.

ra instancia número diecisiete, de 1dicha capital, habiendo visto íos n^ *tes autos de juicio ordinario declarar* 11

de mayor cuantía, pendientes en este T*gado, entre partes: de la una, como Hmandantes, don Carlos Alcázar Fj
mayor de edad, casado, aparejador y^'
esta vecindad, con domicilio en calle amonía, uno; don Pedro Seijas AlcanTmayor de edad, casado, aparejador v h'esta vecindad. Virgen del Romero cco, y don Luis Flores Planella, ¿^
de edad, contratista, vecino de Madr'Hen paseo del Marqués de Zafra, treinty cinco, representados por el Procurad *don Luciano Rosen Nadal, bajo la diráción del Letrado don Fernando" MaillCabezas, y de la otra, como demandada"doña Angeles Selles Bolos, sin profesiónespecial, soltera, mayor de edad, vecinade Madrid, en calle de Orense, númerocuarenta y cinco, hoy en ignorado para-
dero, declarada en rebeldía por su incom-parecencia a los autos, a los que fué lla-
mada en forma legal, sobre resolución de
contrato de compra-venta, con pérdida
de sus derechos por parte de la deman-dada; y... Resultando...

6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN



Tasado todo ello en la suma total de
ciento veintiséis mil doscientas cincuenta
pesetas.

Existentes en el paseo de la Zona Fran-ca, números 178 y 180, de Barcelona:
Una caja núm. 8459/1, conteniendouna maquina de cilindrar y trabajar me-tales, marca "Dewet", núm. 11.849, con

dos motores acoplados a la misma. Unacaja núm. 8.459/2, conteniendo una má-
quina para rectificar cilindros, con ma-
nivela, marca "Drillo-Vivrex", número60.129, con" motor eléctrico para ser aco-
plado a la misma y accesorios. Dos cajas
de madera números 8459/3 y /4, conte-
niendo una máquina completa con mani-
vela^ para trabajar metales, marca "Se-
wet", número 542, con accesorios y des-
montada. Una caja número 8459/5, con-
teniendo una máquina completa con su
palanca, para trabajar metales, marca
"Dewet", núm. 602, y un motor eléctrico
para ser acoplado, de 0,40 HP, de co-
rriente trifásica. Una caja de madera nú-
mero 8.459/6, conteniendo una máquina
completa rectificadora de cilindros, mar-
ca "Dewet", núm. 935, con su motor
eléctrico de 1/2 HP v accesorios. Una
motocarretilla, marca "Detva", M. V.
250, Checoeslovaquia 1958, y V. Enfrin
número 45.364, tara 500, carga 370 kilo-
gramos, de tres ruedas (una de ellas, de-
teriorada).

horas

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audienda de este Juzgado, el día
torce de marzo próximo, a las doce

Primera
La subasta tendrá lugar simultánea-

mente en la Sala audiencia de este Juz-
gado y en el de igual clase que corres-
ponda de Barcelona, el día veinticuatro de
febrero próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Segunda
Para tomar parte en la subasta, que

podrá serlo a calidad de ceder, deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento del precio de tasación, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que sean in-
feriores al tipo expresado de subasta y
que se indica al final' dé la descripción
de la finca.

lentos sesenta y cuatro.—El Secreta-. Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—El
-z de primera instancia, Francisco G.
sado.

Madrid, veintidós de enero de mil no-

a ya la entidad «(Botes v Tapas, So-
ledad Anónima» (BOYTASA), cuvo
Itimo domicilio ha sido en la calle de
larcelina, número seis, de esta capital,
xpido el presente, que se publicará en
i Boletín Oficial de la provincia.

*. para que sirva de emplazamiento
n legal fariña a las ignoradas perso-
,is que se creyeran con algún derecho
>bre las máquinas objeto de la deman-

hoy, se ha acordado un segundo em-
izamiento a todos los demandados,
ra que dentro del improrrogable tér-
no de cinco días comparezcan en los
tos, personándose en forma.

• -ramitan autos, bajo el número tres-
i ntos cuarenta y cuatro, de mil nové-
lenos sesenta, y tres, de juicio declara-
ivo de mayor cuantía trescientas mil
esetas, a instancia de don Francisco
íernaldo Bis, representado por el Pro-
urador señor Muñoz Cuéllar, contra
Industrias Quimetal; S. L.»; ((Botes v
"apas, S. A.» (BOYTASA) ; don Jesús
'alados Rodríguez y contra las ignorá-
is personas que se creyeran con algún
erecho sobre las máquinas objeto de li-
gio, en el cual, y por providencia del dia

edicto

En este Juzgado de primera instancia
amero veintidós, de Madrid, sito en la
alie del General Castaños, número uno,

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de
subasta, que es el expresado de tasa-
ción.

Las anteriores y preferentes,
al crédito del actor, si las hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
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